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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2022-00300-00 
 
Al Despacho de la señora Juez para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, enero 17 de 2023. 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 
EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA, presentada por ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes BANCO CORPBANCA S.A. con 
NIT.890.903.937-0, y e-mail: notificaciones.juridico@itau.co y 
mailto:jjimenezcruz@corpbanca.com. representada legalmente por el doctor EDWARD 
ALEYXI CABALLERO   NUNCIRA, con C.C.  No.1.098.681.301 y e-mail: 
edward.caballero@itau.co contra  MIGUEL  HUGO  CORREA BASTO con C.C. 
91.263.029 y e- mail: migue.hu@hotmail.com,  observa el Despacho que fue 
subsanada en debida forma y reúne los requisitos exigidos por los arts. 82, 83, 
84 y 85 del C.G.P., y que además se ajusta a las previsiones del art. 422 
ibídem, toda vez que se trata de una obligación, clara, expresa y exigible a 
favor de la parte ejecutante.    

 
En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. antes BANCO CORPBANCA S.A. con NIT.890.903.937-0, y e-mail: 
notificaciones.juridico@itau.co y mailto:jjimenezcruz@corpbanca.com. representada 
legalmente por el doctor EDWARD ALEYXI CABALLERO   NUNCIRA, con C.C.  
No.1.098.681.301 y e-mail: edward.caballero@itau.co ordenando a MIGUEL  HUGO  
CORREA BASTO con C.C. 91.263.029 y e- mail: migue.hu@hotmail.com, pague en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto las 
siguientes cantidades:  
 
a) Por la suma de CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

MIL OCHOCIENTOS UN PESOS MCTE ($170.740.801) por concepto de 
capital insoluto, contenido en el pagare número 009005427950.  
 

 Por los intereses de mora a la tasa máxima legal liquidados desde el 23 
de junio de 2022 y hasta el pago total de la obligación, teniendo en cuenta 
las fluctuaciones que durante el plazo se presenten conforme a la 
certificación expedida por la Superfinanciera. 

 
2. Sobre las costas y gastos del proceso se decidirá en su oportunidad. 
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3. Notifíquese esta providencia en la forma indicada en los artículos 291 y 292 
del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 del 2022. en cuanto 
al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y 
trámite del proceso; y adviértase al ejecutado que podrá cancelar la obligación 
en el término de cinco (5) días y proponer excepciones de mérito en el término 
de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
presente proveído (Arts. 431 y 442 del C.G.P.). 
 
4. Líbrese oficio a la DIAN informándole sobre la iniciación de este proceso. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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